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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-11 -4-1052 
Expediente No.: 3440 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 
constitucionales, Ell expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de condonación de 
impuestos, con número CD-LXIV-II-1 P-066, aprobado en esta fecha por la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudéld de México, a 24 de septi 

JJV/rcd* 
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M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 
28 DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACiÓN DE IIMPUESTOS. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos; las condonaciones 
de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y 
condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la industria. 
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Transitorios 

2. 

Primero. El presEmte Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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2. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco 
jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en 
un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del 
mismo. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LI~ UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2019. 

Lic. 

Hernández 
PresidE!nta 

rtL:.~~n Rosas de León, 
ervicios Parlamentarios 


